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Medalla Henry Dunant 
2026
Formulario de candidatura 


La Medalla Henry Dunant (la Medalla) es la más alta distinción atribuida por el Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja (el Movimiento) para reconocer y recompensar los servicios excepcionales y los actos de gran abnegación en pro de la causa de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja realizados por uno de sus miembros individuales, principalmente a nivel internacional.
Al elegir a las personas que recibirán la Medalla Henry Dunant, los criterios esenciales son la realización de actos excepcionales y la dedicación a la difusión de los ideales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.
La Comisión Permanente alienta fervientemente la diversidad y la inclusión entre los candidatos y galardonados y hace todo lo que está a su alcance para garantizar el mayor grado de integridad, conforme a los principios y los valores del Movimiento. Por lo tanto, alienta a las autoridades encargadas de presentar las candidaturas a dar la debida consideración a estos altos estándares de integridad, así como a la necesidad de garantizar la diversidad y la inclusión. Solo de esa forma el premio reflejará su valor ejemplar e inspiracional y celebrará la rica diversidad y la ética del Movimiento.












Presentación de candidatura 

Antes de preparar y presentar una candidatura, por favor lea atentamente el Reglamento de la Medalla Henry Dunant[footnoteRef:1] y las directrices de la Comisión Permanente[footnoteRef:2] para otorgarlo, en particular: [1:  https://standcom.ch/download/Regulations-for-Henry-Dunant-Medal_Revised-22-June-2022_ES.pdf]  [2:  https://standcom.ch/download/Guidelines-for-Awarding-HDM-PPH_Revised-Approved-4.1.2021_SP.pdf 	] 

· los criterios para otorgar la Medalla Henry Dunant;
· los requisitos de elegibilidad para las candidaturas, relativos tanto a los candidatos como a las autoridades facultadas para presentar una candidatura.

El expediente de candidatura completo (carta de presentación, formulario y testimonios, si corresponde) deben enviarse hasta el 1 de marzo de 2026 por correo electrónico (standing.commission@standcom.ch) o por correo postal:
Comisión Permanente de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
19 avenue de la Paix, 1202 Ginebra, Suiza

_______________________________
1. Declaración de candidatura

Yo, el/la abajo firmante, nombre completo del/de la que presenta la candidatura



en representación de nombre de su organización de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja



presento la candidatura de  nombre completo del / de la candidato/a  



para la concesión de la Medalla Henry Dunant de 2026, por sus servicios excepcionales y actos de gran abnegación a la causa de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, en particular en el ámbito internacional.

Tengo pleno conocimiento del Reglamento de la Medalla Henry Dunant y las líneas directrices para otorgarlo, y confirmo que la presente candidatura reúne las condiciones de elegibilidad y los criterios para la atribución de la Medalla allí establecidos. A mi leal saber y entender y por lo que he podido verificar, confirmo por el presente que el/la candidato/a ha exhibido un respeto ejemplar de los Principios Fundamentales y los más altos estándares de integridad y ética de la Cruz Roja y la Media Luna Roja.



Cargo actual:	___________________________



Lugar y fecha:		 	



Firma:		


En caso de que esta candidatura sea presentada conjuntamente con otras organizaciones de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, menciónelas aquí: si corresponde, mencione las organizaciones de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja que también respalden esta candidatura. 


2. Información sobre el/la candidato/a
Nombre:  Apellido(s) y nombre   
Género:  Género   
Nacionalidad: Nacionalidad   
Fecha de nacimiento: Fecha de nacimiento   
Condición de miembro presente o pasado en el/los componente(s) del Movimiento:*
	Nombre(s) de la organización/las organizaciones de la Cruz Roja y/o de la Media Luna Roja, y período(s) en que fue miembro   



*Son “miembros” de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja las personas que ocupen un cargo voluntario o rentado en uno de los componentes del Movimiento. Pueden seguir en actividad o no (fin de contrato/membresía, retiro, fallecimiento).



Cargo actual en el componente de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, si el/la candidato/a sigue en actividad:
	Cargo actual del/de la candidato/a si sigue en actividad   



3. 	Información sobre las organizaciones que presentan la candidatura 
Nombre(s) de la organización u organizaciones de la Cruz Roja y/o de la Media Luna Roja que proponen la candidatura y de su(s) representante(s):**
	Nombre(s) de la organización u organizaciones que propone(n) la candidatura, y nombre(s) y título(s) de su(s) representante(s)    



** Si se trata de una candidatura presentada por varias organizaciones, indicar los nombres de todas las organizaciones y de los representantes que respaldan esta candidatura.



Personas de contacto para el seguimiento de esta candidatura:
	Nombre, cargo y datos de contacto de la principal persona de contacto 
Nombre, cargo, número de teléfono, correo electrónico   


Otros nombres, cargos y datos de contacto, si corresponde (por ejemplo, si más de una organización respaldan esta candidatura) 
Nombre, cargo, número de teléfono, correo electrónico   



4. Logros del/de la candidato/a 
	
Explique aquí los logros significativos que sustentan la candidatura, incluidas las contribuciones excepcionales del/de la candidato/a a las operaciones internacionales, a la cohesión, a la unidad, a la influencia y/o a los órganos de gobierno del Movimiento, al desarrollo y la promoción del derecho internacional y políticas en el ámbito humanitario o a la preservación y promoción del legado y los ideales de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja a escala internacional.
Añada, si corresponde, cualquier ocasión específica en la que el/la candidato/a haya mostrado especial determinación, valor o dedicación al Movimiento.
En el caso de candidatos que hayan desplegado su actividad principalmente a nivel nacional o local, tal vez pueda destacar cómo sus acciones excepcionales, por su carácter pionero, han trascendido las fronteras geográficas y han sido una fuente de inspiración en el Movimiento o ampliado la proyección internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja.



	
Argumentos que respaldan la presentación de la candidatura   





























5. Perfil del/de la candidato/a
Experiencia nacional e internacional en el Movimiento:
	
Lista de los puestos y funciones desempeñados por el candidato o candidata en los componentes del Movimiento (con fechas, comenzando por el más reciente)   




Experiencias significativas fuera del Movimiento (si corresponde):
	
Lista de los cargos y funciones desempeñados fuera del Movimiento (con fechas, comenzando por el más reciente)   




Distinciones y honores recibidos dentro o fuera del Movimiento (si corresponde):
	
Lista de las distinciones y galardones pertinentes (con fechas, comenzando por el Más reciente)  







6. Testimonios
	Se recomienda (aunque no es obligatorio) añadir testimonios (6 como máximo) que respalden la candidatura.
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